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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: 
ROSALVA MÉNDEZ AGUILAR. 

En el juicio de amparo 67/2021-I, promovido por IVÁN ALEJANDRO ALDANA CRUZ, contra actos  
del Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal, Zona 01, Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Chiapas con sede en esta ciudad, y otra autoridad, se dictó acuerdo de esta data, que ordenó 
emplazarlo a juicio por edictos, por desconocer su domicilio, que deberán publicarse por tres veces,  
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en 
esta ciudad, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contado a partir de la 
última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer su derecho, con apercibimiento 
que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de persona que lo represente legalmente,  
las subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de carácter personal 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 23 de febrero de 2022. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. Asalia Rangel Montero. 

Rúbrica. 
(R.- 518066) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Jonathan Gaytán González, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 

amparo directo penal 240/2020, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por César Adán Rodríguez Vázquez, contra la sentencia dictada  
el quince de agosto de dos mil diecinueve, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado,  
en autos del toca penal 142/2019, en su carácter de ordenadora y el Juez Único (antes Primero) de Primera 
Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, Juez de Ejecución Penal del Distrito Judicial de Querétaro,  
y Titular del Centro Penitenciario CP1 Varonil, de San José el Alto, Querétaro, como ejecutoras,  
donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, por lo que dentro del término de treinta días,  
contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer en 
defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal,  
se le harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano la copia simple de 
traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, dieciocho de febrero de dos mil veintidós.  
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 
Rúbrica. 

(R.- 518071) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
 

GUILLERMINA MORENO VELÁZQUEZ. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo indirecto 

tramitado bajo el número 1287/2019, promovido por Jesús David Gómez Mendoza, contra actos del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil de San Juan del Río, Querétaro y otra autoridad, 
emplazándola por este conducto para que en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto, comparezca por sí o por conducto de su representante legal, al juicio de 
amparo de mérito, apercibiéndola que de no hacerlo, este se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista que se publique en los estados de este Juzgado Primero de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, quedando a su disposición en la Secretaría  
de acuerdos, las copias simples de traslado. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro; 15 de febrero de 2022. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito  
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 

Licenciada Rosaura Christel Salgado Barrueta. 
Rúbrica. 

(R.- 518073) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
EDICTO. 

 
En los autos del juicio de amparo 1127/2019, promovido por Luis Daniel Ramos García, contra actos del 

Juez de Control y Enjuiciamiento del Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral del Decimoséptimo 
Distrito Judicial, con sede en Veracruz, Veracruz, señalando como acto reclamado la orden de detención, 
orden de traslado y el auto de vinculación a proceso dentro de los autos del proceso penal 625/2019, del 
índice del juzgado responsable, por ignorarse el domicilio de la parte tercera interesada Mariana Ramón 
Mendoza, se ordenó emplazarla por este medio para que comparezca a juicio dentro de los treinta días 
siguiente a la última publicación; apercibida que de no hacerlo, continuará el juicio de garantías y las 
notificaciones personales subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos; dejándole copia de la demanda 
de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado. 

 
Boca del Río, Veracruz, 18 de febrero de 2022. 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Luis Rafael Bautista Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 518096) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Terceros interesados: GRANJA DON ÓSCAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, JESÚS 

OSCAR RÍAS QUINTERO, JESÚS ÓSCAR RIVAS ALMADA, ALBERTO RIVAS ALMADA, MARÍA 
GUADALUPE ALMADA TENA, SUSANA RIVA ALMADA, RITA RIVAS TORRES Y JUAN FRANCISO 
GARIBALDI RIDENDO. 

En el juicio de amparo 28/2021, promovido por CORPORATIVO FINANCIERO VIMIFOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA contra actos del Juez Octavo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, de 
quien reclama el auto de fecha uno de diciembre de dos mil veinte, dentro del juicio 1745/2009 de su índice. 
Por tanto, se ordena emplazar por edictos a GRANJA DON ÓSCAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, JESÚS OSCAR RÍAS QUINTERO, JESÚS ÓSCAR RIVAS ALMADA, ALBERTO RIVAS 
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ALMADA, MARÍA GUADALUPE ALMADA TENA, SUSANA RIVA ALMADA, RITA RIVAS TORRES Y JUAN 
FRANCISO GARIBALDI RIDENDO a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días ante esta 
autoridad, emplazamiento bajo los términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia constitucional las ocho 
horas con doce minutos del dieciocho de abril de dos mil veintidós, a la cual podrán comparecer a defender 
sus derechos, para lo cual quedan a su disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría 
de este Juzgado de Distrito. Publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, diez de marzo de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado José Martín Narciso Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 518350) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 
 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON SEDE EN TAPACHULA. Se 

hace saber que en los autos del juicio de amparo 636/2021, promovido por Salvador Trinidad Reyes, contra 
los actos que reclama del Juez de Control Región Cero Dos, con residencia en esta ciudad, por acuerdo de 
cuatro de marzo de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a juicio a DAVID EDGAR AGUILAR ESCOBAR, 
para que dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de edictos, se apersone en 
su carácter de tercero interesado, si conviniere a sus intereses, ante este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Chiapas, con sede en Tapachula de Córdova y Ordóñez, ubicado en Predio Huerto Santa Isabel, 
Carretera a Cantón Murillo, Km. 0+450, código postal 30785 y señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, estas se le harán por lista de estrados que 
se fija en este juzgado. Edicto para publicar por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, 04 de marzo de 2022. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. José Alfonso García López. 

Rúbrica. 
(R.- 518453) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiuno de febrero de dos mil veintidós, 

dictado en el cuaderno principal del juicio de amparo 205/2021-V, promovido por Rubén Díaz Vivanco, en su 
carácter de representante legal de la empresa “FCD Servicios Industriales, Sociedad Anónima de Capital 
Variable”, contra actos del Juez de Control y de Juicio Oral Penal del Estado, se emplaza a juicio a Jorge 
Octavio Dávila Matamoros, tercero interesado en el referido juicio de amparo, en virtud de que se desconoce 
su domicilio. Queda a su disposición, en la secretaría de este Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en 
el Estado de Nuevo León, copia simple del escrito inicial de demanda y diverso aclaratorio. Se le hace saber 
que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurra a este órgano jurisdiccional a hacer valer lo que a su interés conviniere y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista; asimismo, hágasele saber que 
la audiencia constitucional se encuentra señalada a las diez horas con cuarenta y un minutos del veintitrés de 
marzo de dos mil veintidós. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 07 de marzo de 2022. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Jesús Napoleón Valle Márquez. 
Rúbrica. 

(R.- 518808) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Tercera Interesada 

Marcela Beguerisse Ortiz 
En los autos de juicio de amparo número 803/2021-II, promovido por Enrique Solares López y/o Bruno 

Hernández Luna, contra el acto que reclama de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones 
Penales, al tener el carácter de tercera interesada y desconocerse su domicilio actual; por tanto, con 
fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, quedando a su 
disposición en la actuaría de este Juzgado copia certificada de la demanda, auto admisorio, auto de 
dieciocho de enero de dos mil veintidós, y diverso de siete de marzo del año en curso, y se le hace 
saber que cuenta con el término de 30 días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para 
qué ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le practicaran por lista que se publica en este 
Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado 

Asdrúbal González Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 518842) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 497/2021-13, promovido por LUZ CECILIA PALAZUELOS 

GARCÍA BRINGAS, contra la sentencia de seis de julio de dos mil veintiuno, dictada por la Tercera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 901/2020, se ordenó emplazar a 
la tercera interesada ZEREP, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol 
de México”, a fin de que comparezca a este juicio a defender sus derechos en el término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, en términos del artículo 181 de la Ley 
de Amparo; por lo que queda a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, copia 
simple de la demanda de garantías, apercibida que de no apersonarse en el juicio de amparo, las ulteriores 
notificaciones aún aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo dispuesto por el artículo 
30, fracción II de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, veintidós de marzo de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
José Manuel González Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 518845) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito 
Blvd. Nazario Ortiz Garza #910. Col. Saltillo 400 C.P. 25280. Saltillo, Coahuila 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EDICTO 

 
Amparo directo: 26/2020 
Parte quejosa: Margarita Olga Abramo Reyes 
Parte tercera interesada: Guadalupe Medina Flores, Juan Antonio Ramírez Rodríguez, Francisco Martínez 

Castan, Mauricio Flores Espinoza y José Emiliano Garza De León. 
Se hace de su conocimiento que Margarita Olga Abramo Reyes, promovió amparo directo contra la 

sentencia del Tercer Tribunal Distrital del Estado de Coahuila de Zaragoza, residente en Monclova, dictada el 
dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, en el toca 222/2019; y como no se ha podido emplazar a juicio a los 
terceros interesados Guadalupe Medina Flores, Juan Antonio Ramírez Rodríguez, Francisco Martínez Castan, 
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Mauricio Flores Espinoza y José Emiliano Garza De León, con fundamento en el artículo 27, fracción III b), de 
la Ley de Amparo en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces de siete en siete días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República; 
haciéndosele saber a los terceros interesados que deberán presentarse en este tribunal dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibidos que de no 
comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, dos de marzo de dos mil veintidós. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Administrativas y Civil del Octavo Circuito. 
Licenciada Laura Taydé Arias Treviño 

Rúbrica. 
(R.- 518358) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Uruapan, Mich. 
EDICTOS DIRIGIDOS A 

 
FIDEL ACOSTA ALVARADO. 

En los autos del juicio de amparo número 499/2019, promovido por Luis Antonio Ramírez Sandoval, 
apoderado legal de Edgar Juvenal Salas Magaña, emplácese por medio de edictos al tercero interesado 
FIDEL ACOSTA ALVARADO, quien deberá apersonarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, 
contándose a partir del siguiente de su última publicación; señalar domicilio en Uruapan, Michoacán de 
Ocampo, para oír y recibir notificaciones personales; apercibido que de no hacerlo, se les practicaran por lista; 
la audiencia constitucional se encuentra reservada hasta en tanto se realice la publicación de los edictos;  
en la secretaria del juzgado, se encuentran a su disposición copias de la demanda de amparo y auto 
admisorio. 
 

Uruapan, Michoacán de Ocampo, 15 de marzo de 2022. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado. 

Lic. Jesús Omar Orozco Tena 
Rúbrica. 

(R.- 519038) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

EDICTO 
 

 En el Juicio de Amparo 964/2021, promovido por Alejandro Villar Calderas; en el que se tuvo como 
tercero interesado a M.F.G.T., se ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad 
capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en 
este órgano jurisdicción al. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México. 
Lic. Víctor Hugo Luna Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 519200) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 1233/2021 
EDICTO: 

 
Mediante auto dictado el dieciocho de febrero de dos mil veintidós, el Juzgado Sexto de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de amparo promovida 
por Noemí Villegas Diaz, contra actos del Juez Primero en Materia Civil del Trigésimo Primer Partido Judicial 
de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; demanda de amparo que se registró con el número 1233/2021; asimismo se 
señaló como tercer interesado a Adriana de Arcos Macías, que por este medio se emplaza al amparo, y se le 
hace saber la radicación del juicio y que debe de comparecer a este juzgado a defender sus derechos dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; apercibida 
que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones se harán por lista, en 
términos del Artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda en la Secretaría de este Juzgado, a su 
disposición, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Zapopan, Jalisco; dieciocho de febrero de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Luis Fernando Vázquez Michel. 
Rúbrica. 

(R.- 519247) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Consejo de la Judicatura 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Quinto de lo Mercantil 
EDICTO 

 
Se hace saber que dentro del juicio promovido por ADRIANA SANTOYO GONZÁLEZ, en la vía de 

TRAMITACIÓN ESPECIAL, PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 
TÍTULOS DE CRÉDITO, admitido mediante el auto de fecha 11 once de septiembre del año 2019 dos mil 
diecinueve, ante el Juzgado Quinto Mercantil del Primer Partido Judicial de Jalisco, con número de 
expediente 2391/2019, en el que se resolvió lo siguiente: 

Se declara fundado el presente trámite mercantil especial, decretándose la cancelación de los títulos 
nominativos robados, materia de este trámite, los cuales cuentan con las características siguientes: título 
nominativo numero 103 ciento tres, valido por 80 ochenta acciones de la serie "B" emitido por IMPULSORA 
DEPORTIVA LOS PINOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a favor de ADRIANA 
SANTOYO GONZÁLEZ, así como el título nominativo numero 221 doscientos veintiuno, valido por 236 
doscientas treinta y seis acciones de la serie “A” emitido por IMPULSORA DEPORTIVA LOS PINOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a favor de ADRIANA SANTOYO GONZÁLEZ. 

Edicto que deberá de publicarse por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Zapopan, Jalisco a 15 quince de marzo del año 2022 
La Secretario de Acuerdos del Juzgado Quinto Mercantil 

Abogada Norma Adriana Rodríguez Zapata. 
Rúbrica. 

(R.- 519257) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

Tercero interesada, Dulce Raquel Navarro González. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 320/2021-III, promovido por Sergio González del Moral, 

en representación de la menor de iniciales K.N.G.N., contra actos del Juez Segundo Familiar del Distrito 
Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, consistente en la sentencia interlocutoria de dieciocho de 
marzo de dos mil veintiuno, relativa al recurso de revocación interpuesto por el quejoso dentro del expediente 
156/2020, por la que se dejó insubsistente la pensión alimenticia provisional en favor de su menor hija. 
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En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero interesada a Dulce Raquel Navarro González, y 
desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo 
segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de catorce de marzo de dos mil veintidós, en donde se 
ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple del escrito inicial de demanda de amparo, del ocurso aclaratorio, y del auto 
admisorio, para que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, la 
citada tercero interesada concurra ante este juzgado, hagan valer sus derechos y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en este municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados 
a éste que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de 
México, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le 
harán por medio de la lista que se publica en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal y 
diversa que se fija en el área designada para tal efecto por la administración del edificio en que este juzgado 
tiene sede, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, catorce de marzo de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Licenciada Lucero Ramírez Márquez. 

Rúbrica. 
(R.- 519190) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Unitario del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 12/2021 

En el juicio de amparo indirecto 12/2021 promovido por TRANSPORTES SURI, S.A. DE C.V., por 
conducto de su apoderado legal Jesús Manuel García Preciado, contra el acto del Primer Tribunal Unitario del 
Quinto Circuito, con residencia en esta ciudad, consistente en la resolución interlocutoria dictada el veintiocho 
de julio de dos mil veintiuno, en el toca civil 1/2021, por desconocerse el domicilio de los terceros interesados 
1. ABRAHAM BENITES SILVA, 2. JORGE CUAUHTÉMOC CASTELLANOS TAPIA, 3. ALFREDO SUÁREZ 
SERRANO, S.A. DE C.V., 4. MATERIALES Y SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
y 5. MARICRUZ FAJARDO GONZÁLEZ, se ordena emplazarlos a juicio por medio de la publicación de 
edictos, los cuales se deberán publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana (tales como el Excélsior 
o el Universal); en el entendido de que deberán mediar entre cada publicación seis días hábiles; asimismo, 
fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional, una copia íntegra del edicto respectivo, por todo el tiempo 
del emplazamiento; haciéndosele saber a los terceros de referencia, que deberán presentarse ante este 
tribunal unitario o por conducto de su representante legal, dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, a fin de hacer valer lo que a su interés convenga y para que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos que de no hacerlo, las demás 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista con fundamento en el artículo 29 
de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 9 de febrero de 2022. 

Secretario del Segundo Tribunal Unitario del Quinto Circuito 
Lic. Ricardo Rascón Fimbres. 

Rúbrica. 
(R.- 518359) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

08 
DC 418/2020 

 
C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
P R E S E N T E. 

EDICTO 
En los autos del expediente DC 418/2020, promovido por Raymundo Arturo Blanco Cacique, este 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito dictó un acuerdo que a letra dice: 
“Ciudad de México, veintiocho de febrero de dos mil veintidós. 
“… se ordena emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada María Marisela Jiménez 

Taboada, Pedro Martínez Escudero y Cuauhtémoc Ursua Ballanis a costa de la parte quejosa Raymundo 
Arturo Blanco Cacique, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México”,… 

 … en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada María Marisela Jiménez 
Taboada, Pedro Martínez Escudero y Cuauhtémoc Ursua Ballanis, hágasele saber que cuenta con un plazo 
de treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación, para formular alegatos o presentar 
amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, apercibida que en caso omiso, se continuará con la secuela 
procesal del asunto.” 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, ocho de marzo de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lucía Piña Posada. 
Rúbrica. 

(R.- 518363) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
TERCERA INTERESADA 

“RAQUEL RUIZ ROMERO” 
En los autos del juicio de amparo 517/2021, promovido por ARACELI MARÍA DEL CARMEN MINGO 

CABALLERO, contra actos del Juez Décimo Cuarto Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, admitida la demanda por auto de veintidós de julio de dos mil veintiuno y con fundamento  
en los artículos 27 fracción III inciso b) párrafo 2º de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada 
Raquel Ruiz Romero, haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga por edictos;  
con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le 
harán por lista, conforme al numeral invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 03 de marzo de 2022. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Daniel Orozco Alfaro 
Rúbrica. 

(R.- 518381) 



Martes 12 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL      367 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de ocho de marzo de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

724/2019-I, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado  
de Jalisco, promovido por José Luis Ávila Esquivias, contra los actos reclamados consistentes en la omisión 
de realizar las acciones necesarias para cancelar el reporte de robo del vehículo marca Chevrolet, 
tipo estacas, modelo 1999, color blanco, con número serie 3GCJC54K0XM100885, número de motor 
XM100885, placas de circulación JG-85404 del Estado de Jalisco; juicio de amparo en el cual a  
“Mezclillas Internacionales S.A de C.V.”; se le informa que fue señalada como tercero interesado y se ordena 
su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II,  
de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la  
Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la 
copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su 
conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al  
de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 08 de marzo de 2022 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

María del Pilar Flores Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 518446) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito 

Tampico, Tamaulipas 
EDICTO 

 
Gustavo Arturo Villarreal Zamora 
En cumplimiento al auto de veinticinco de marzo de dos mil veintidós, dictado en el amparo indirecto 

579/2020, promovido por Magdalena Torres Reyna, quien por escrito presentado en este Juzgado solicitó el 
amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez de Control de la Sexta Región Judicial del 
Estado de Tamaulipas, con residencia en Altamira, que hizo consistir en la resolución celebrada el veintiocho 
de agosto de dos mil veinte, emitida en la audiencia de impugnación, denominada audiencia de control de 
garantías, por violentar los requisitos el debido proceso, en los autos de la carpeta preliminar CE/051/2020 del 
índice del Juzgado de Control de la Sexta Región Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
Altamira. Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, con sede oficial en Tampico, posteriormente, por auto de veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por proveído de veinticinco de marzo de dos 
mil veintidós, se señalaron las once horas con tres minutos del veintinueve de abril de dos mil veintidós, para 
la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; 
deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, apercibido que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le hará las 
posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que se publique en los estrados de 
este Juzgado; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Tampico, Tamaulipas, 30 de marzo de 2022. 
El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Eduardo Ataulfo Rodríguez Álvarez. 
Rúbrica. 

Secretario 
Víctor Manuel Viveros Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 518909) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

Amparo Directo 264/2021 
EDICTOS 

 
Geomexa Construcciones, sociedad anónima de capital variable. 
DONDE SE ENCUENTRE. 
Se hace de su conocimiento que ante este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito se 

tramita el juicio de amparo directo 264/2021, con motivo de la demanda promovida por el Instituto de Vivienda 
de Tabasco (INVITAB), contra la sentencia de nueve de abril de dos mil veintiuno, que dictó en el toca civil 
42/2021-II, la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 

Lo anterior en cumplimiento de lo ordenado en proveído de seis de diciembre del presente año, para que 
esta publicación surta efectos de emplazamiento en el juicio de amparo en cita, a la tercera interesada 
Geomexa Construcciones, sociedad anónima de capital variable, por edictos en triplicado, que deben 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en la república; por tanto, se hace saber a la citada tercera interesada que deberá 
comparecer al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente día al de la última publicación, para lo cual se deja a su 
disposición copia de traslado de demanda en la secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional a fin de 
que haga valer sus derechos si conviene a sus intereses, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

 
Villahermosa, Tabasco, 6 de diciembre de 2021 

El Magistrado Presidente. 
Lic. Roberto Alejandro Navarro Suárez. 

Firma Electrónica. 
(R.- 519262) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
Celaya, Gto. 

EDICTO 
 

A LOS TERCEROS INTERESADOS 
EDITH COLLES RICARDI Y JULIO OSBALDO ZEPEDA LUNA. 

En los autos del juicio de amparo 585/2021-VIl, promovido por Otoniel Contreras Castañón, por su 
propio derecho, contra actos del Juez Primero Civil de Partido con sede en esta ciudad, se les ha 
señalado como terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarlos a juicio 
por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con los 
artículos 27 fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la secretaría 
de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: “I. NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO.-Quedo 
señalado en el proemio del presente, de cual nuevamente manifiesto que es el ubicado en Boulevard Adolfo 
López Mateos número(sic) esta ciudad de Celaya, Guanajuato. II- NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS 
TERCEROS INTERESADOS. 1. EDITH COLLES RICARDI y JULIO OSBALDO ZEPEDA LUNA, con 
domicilio de ambos en calle Avenida Club de Golf A 11 D 1402, del fraccionamiento Lomas Country 
Club 52779, en la ciudad de Huixquilucan, Estado de México. III. AUTORIDADES RESPONSABLES: 
Señalo como AUTORIDAD ORDENADORA Y EJECUTORA A LA SIGUIENTE: EL JUZGADO DE 
PARTIDO PRIMERO CIVIL DE CELAYA, GUANAJUATO. IV. ACTOS RECLAMADOS. LA RESOLUCIÓN 
DENTRO DEL EXPEDIENTE C573/2019, EMITIDO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, EN EL 
RECURSO DE REVOCACION ACCIONADO POR EL AHORA QUEJOSO, RESOLUTIVO DE FECHA 
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NUEVE DE JULIO DE 2021 Y NOTIFICADO DE MANERA PERSONAL EL DÍA DOS DE AGOSTO DE 
LA PRESENTE ANUALIDAD" Además, se les hace saber que dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, deberán comparecer ante este Tribunal Federal para hacer 
valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no compareciere, se seguirá el juicio 
en su ausencia y se les tendrá por emplazados, haciéndoles las ulteriores notificaciones por medio de lista en 
los estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente. 

Celaya, Guanajuato, 01 de marzo de 2022. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. J. Gustavo Erik Prieto Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 519258) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Consejo de la Judicatura 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Quinto de lo Mercantil 
EDICTO 

 
Se hace saber que dentro del juicio promovido por AURELIANO VLADIMIR SANTOYO CASILLAS 

también conocido como VLADIMIR AURELIANO SANTOYO CASILLAS, en la vía de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL, PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO, 
admitido mediante el auto de fecha 11 once de septiembre del año 2019 dos mil diecinueve, ante el Juzgado 
Quinto Mercantil del Primer Partido Judicial de Jalisco, con número de expediente 2390/2019, en el que se 
resolvió lo siguiente: 

Se declara fundado el presente trámite mercantil especial, decretándose la cancelación de los títulos 
nominativos robados, materia de este trámite, los cuales cuentan con las características siguientes: título 
nominativo numero 34 treinta y cuatro, valido por 236 doscientas treinta y seis acciones de la serie "A" emitido 
por IMPULSORA DEPORTIVA LOS PINOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a favor de 
AURELIANO VLADIMIR SANTOYO CASILLAS también conocido como VLADIMIR AURELIANO SANTOYO 
CASILLAS, título nominativo numero 097 noventa y siete, valido por 80 ochenta acciones de la serie "B" 
emitido por IMPULSORA DEPORTIVA LOS PINOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a 
favor de AURELIANO VLADIMIR SANTOYO CASILLAS también conocido como VLADIMIR AURELIANO 
SANTOYO CASILLAS, título nominativo numero 207 doscientos siete, valido por 230 doscientas treinta 
acciones de la serie "A" emitido por IMPULSORA DEPORTIVA LOS PINOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, a favor de AURELIANO VLADIMIR SANTOYO CASILLAS también conocido como 
VLADIMIR AURELIANO SANTOYO CASILLAS, así como el título nominativo numero 278 doscientas setenta 
y ocho, valido por 33 treinta y tres acciones de la serie “A” emitido por IMPULSORA DEPORTIVA LOS 
PINOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a favor de AURELIANO VLADIMIR SANTOYO 
CASILLAS también conocido como VLADIMIR AURELIANO SANTOYO CASILLAS. 

Edicto que deberá de publicarse por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Zapopan, Jalisco a 03 tres de febrero del año 2022 
La Secretario de Acuerdos del Juzgado Quinto Mercantil 

Abogada Norma Adriana Rodríguez Zapata. 
Rúbrica. 

(R.- 519260) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros Interesados: 
Francisco Javier Vázquez Hernández. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado señalados al rubro, dentro del juicio de 
amparo directo 15/2021 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Francisco Javier Robles Acosta y Selene Natalia Ornelas Macías, contra actos  
de la Primera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, consistentes en la 
sentencia dictada el nueve de noviembre de dos mil veinte, en el toca 61/2020-AU. Preceptos constitucionales 
cuya violación se reclama: 1, tercer párrafo, 14, segundo párrafo, tercer párrafo, 16, primero y quinto párrafos, 
20, apartados A), fracciones, I, V, VIII y IX y B), fracciones I y IV. Se hace saber a los terceros interesados que 
deben presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir  
de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, en virtud de que se ordenó emplazarlos 
por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibidos que de no comparecer, se continuará  
el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados  
de este tribunal. Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de  
la Federación. 
 

Guanajuato, Gto., 25 de febrero de 2022 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

José Cruz Ramírez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 518100) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Octava Sala Regional Metropolitana 
Expediente: 4880/18-17-08-5 

Actor: MKL de Mexico, S.A. de C.V. 
“EDICTO” 

 
A QUIEN OSTENTE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA MAYORÍA DE LOS 

TRABAJADORES DE MKL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 4880/18-17-08-5, promovido por MKL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V., en contra de la resolución de 31 de enero de enero de 2017, con número de oficio 
900 09 02-2017-1748, emitida por el Administrador de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes “2”, 
de la Administración Central de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes, de la Administración 
General de Grandes Contribuyentes, del Servicio de Administración Tributaria, por medio de la cual se 
resuelve fundado el recurso de revocación 101/15, y se ordena revocar el oficio 900-09-04-2015-16656, de 22 
de abril de 2015, emitido por el Administrador de Grandes Contribuyentes Diversos “4”, para el efecto de 
que la autoridad fiscalizadora emita una nueva resolución en la que reitere las observaciones de cuya 
ilegalidad no fue demostrada, asimismo determine la renta gravable para la participación de los trabajadores 
empleando la mecánica establecida en la fracción I, del artículo 10, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 
resuelva lo que en derecho corresponda; mediante acuerdo de 23 de febrero de 2018, se admitió a trámite la 
demanda de nulidad, por lo que con copia simple de la demanda y anexos se ordenó correr traslado a la 
autoridad demandada y a QUIEN OSTENTE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA MAYORIA DE 
LOS TRABAJADORES DE MKL DE MEXICO, S.A. DE C.V., emplazándola en su carácter de tercero 
interesado para que contestara en el término de ley; aunado a lo anterior, mediante diverso auto de 06 mayo 
de 2019, se le comunicó el ejercicio de la facultad de atracción por parte de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa respecto del juicio 4880/18-17-08-5, y toda vez que la parte actora no 
acreditó fehacientemente que quien fue señalada como representante de los trabajadores de la ahora actora, 
lo era quien en su momento indicó tenía esa calidad en su escrito inicial de demanda, mediante auto de 18 de 
febrero de 2022, se ordenó efectuar la notificación a quien ostente el carácter de representante de la 
mayoría de los trabajadores de MKL DE MEXICO, S.A. DE C.V., de las anteriores determinaciones 
mediante edictos, por lo que, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18, de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 13 de junio de 2016, en el Diario Oficial de la 
Federación y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con 
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el artículo 1º, de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, se le hace saber que deberá 
contestar la demanda de nulidad en el término de ley, con el apercibimiento de que en caso contrario, se 
declarará precluido su derecho para tal efecto. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora.  

Ciudad de México a 09 de marzo de 2022 
Actuando en suplencia por la falta de Magistrado, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 48, segundo párrafo, de la Ley Orgánica de este Tribunal, y el artículo primero del 
Acuerdo G/JGA/28/2021, dictado por la Junta de Gobierno en la sesión de 03 de junio de 2021 

y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2021. 
La Presidente de la Octava Sala Regional Metropolitana 

Lic. Angelina Muñiz Naranjo 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Carlos Velázquez Corredor 

Rúbrica. 
(R.- 518622) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

TFJA 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1179/21-EPI-O1-1 
Actor: Alejandro de Viveiros Ortíz 

“EDICTO” 
 
ZITRO IP, S. ár I., 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1179/21-EPI-O1-1, promovido por ALEJANDRO 

DE VIVEIROS ORTIZ, en contra del Director de Reservas de Derechos del Instituto Nacional del Derecho de 
Autor, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con número de folio 
NCC/053/2020, de fecha 23 de marzo de 2020, en el que determinó que resulta improcedente declarar la 
nulidad y cancelación de la Reserva de Derechos al Uso exclusivo número 04-2014-072916394500-301, del 
nombre "JERRY", otorgada en el género de personajes, especie de ficticio o simbólico, se ordenó emplazar al 
TERCERO INTERESADO ZITRO IP, S. ár I., por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 
penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 
término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 
para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en: Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, 
Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido de que en caso contrario, las 
siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 24 de febrero de 2022. 

Magistrado Instructor de la Primer Ponencia de la Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Hector Francisco Fernández Cruz. 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos. 
Lic. Carlos Alberto Padilla Trujillo. 

Rúbrica. 
(R.- 518917)
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Universidad Autónoma Metropolitana 
CONVOCATORIA PARA OBRA UAM.JA.RG.LP.04.2022 

 
La Universidad Autónoma Metropolitana en cumplimiento de los artículos 2, 3, fracción III, 20 y 42, fracción 

III del Reglamento para las Adjudicaciones (REPLA) y su procedimiento para adjudicar a través de la 
modalidad de Licitación Pública, convoca a participar en la licitación pública nacional No. 
UAM.JA.RG.LP.04.2022 relativa a las "TELECOMUNICACIONES DEL PRIMER NIVEL, ACABADOS E 
INSTALACIONES DE LAS AULAS ISOPTICAS, MURO MOVIL, PROTECCION CONTRA INCENDIO, 
ALIMENTADORES Y TABLEROS DE PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE AULAS (EDIFICIO P) DE LA 
UNIDAD LERMA”, consistente en realizar trabajos: En primer nivel, aulas isópticas planta baja, del edificio de 
aulas (edificio p): el suministro y colocación de canalizaciones para el sistema de telecomunicaciones, 
cableado, cableado estructurado, accesorios, equipos, conexiones y pruebas de conectividad, así como para 
las aulas isópticas, muro móvil, protección contra incendio, alimentadores y tableros de planta baja del edificio 
de aulas (edificio p): el suministro y colocación de plafones de tabla roca, plafón de yeso multiperforado, 
muros de durock, muros de tablaroca, aplanados, cancelería de aluminio, pisos vinílicos, pisos de triplay de 
pino, loseta de terrazo, puertas de acero porcelanizado, lambrín de madera con bastidor de madera de pino, 
instalación eléctrica, equipos de aire acondicionado, luminarias suspendidas, albañilería, acabados en 
escaleras, herrería en escaleras, instalación hidráulica – sanitaria y muebles en sanitarios en tercer nivel en la 
Unidad Lerma ubicada en Avenida De las Garzas No. 10, Colonia El Panteón, Lerma de Villada, Municipio de 
Lerma, Código Postal 52005, Estado de México a fin de obtener las mejores propuestas técnicas y 
económicas para la adjudicación del contrato respectivo, el cual se llevará a cabo de la manera siguiente: 

Todas las etapas de la licitación pública se llevarán a través de medios remotos de comunicación a efecto 
de salvaguardar la integridad y la salud de las personas licitantes ante la situación de emergencia generada 
por el SARS-CoV2 (COVID-19), excepto la visita al sitio. Consulta de Bases disponible en 
http://www.uam.mx/obras/licitaciones. 

Lugar, fecha, horario, costo y forma de pago para la inscripción y obtención de las Bases. 
La inscripción y las bases se obtendrán a través de medios remotos de comunicación del lunes 18 al 

jueves 21 de abril de 2022 hasta las 16:00 horas, para lo cual deberá: 
1. Enviar correo electrónico a evenegas@correo.uam.mx solicitando la inscripción y adjuntando lo 

siguiente: 
a) Imagen en PDF de la transferencia descrita en el punto 2 del siguiente apartado. 
b) Los datos completos de la persona física o moral (nombre o razón social, R.F.C., dirección completa, 

nombre de la persona que funja como representante legal o apoderada, teléfonos, correos electrónicos de 
contacto). 

c) Correo de Gmail para recibir el acceso a los “Documentos de proyecto”, Anexo Técnico 6 de las 
Bases. 

2. La forma de pago es a través de transferencia electrónica a la CLABE interbancaria a favor de la 
UAM con No. 002180032609803183 del banco BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. (BANAMEX), en la que 
se deberá hacer referencia al concepto “Bases UAM.JA.RG.LP.04.2022” y al nombre de la licitación. La 
cuenta de origen deberá estar a nombre de la persona física o moral que se inscribe. El costo de las bases es 
de $4,000.00. 

3. Esperar la confirmación de la inscripción, que se llevará a cabo a través del correo institucional 
referido en el punto 1 entre las 18:00 y las 19:00 horas del jueves 21 de abril de 2022, con la que se le 
proporcionará la liga, usuario y contraseña para la consulta de los “Documentos de proyecto”, Anexo Técnico 
6 de las Bases. 

Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en pesos mexicanos. Las condiciones 
particulares de la obra y la licitación a la que se convoca estarán contenidas en las Bases correspondientes y 
se regirán por el REPLA y demás normatividad aplicable. Las personas licitantes sólo podrán presentar una 
propuesta en esta modalidad. Una vez iniciado el acto de presentación y apertura de propuestas, éstas no 
podrán ser retiradas. 
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Licitación Pública: UAM.JA.RG.LP.04.2022 
Evento Lugar o acceso Fecha y hora 

Visita al sitio: Avenida De Las Garzas No. 10, Colonia 
El Panteón, Lerma de Villada, Municipio 

de Lerma, Código Postal 52005, 
Estado de México. 

Viernes 22 de abril de 2022 
a las 11:00 horas 

Junta de aclaraciones: 
(Video conferencia) 

Liga y contraseña enviados 
por correo electrónico 

Viernes 29 de abril de 2022 
a las 17:00 horas 

Presentación (envío a 
correos) de 

documentación y de 
propuestas 

Enviar a 
mortizcaloca@correo.uam.mx, 

mpoviedo@correo.uam.mx, 
acherrera@correo.uam.mx y 
evenegas@correo.uam.mx 

Miércoles 11 de mayo de 2022 
desde las 10:00 y hasta las 

15:00 horas 

Apertura (video 
conferencia) de 

documentación y de 
propuestas 

Liga y contraseña enviados por correo 
electrónico 

Viernes 13 de mayo de 2022 
a las 12:00 horas 

Comunicación de fallo: Vía correo electrónico y en 
http://www.uam.mx/obras/licitaciones 

Martes 24 de mayo de 2022 
a partir de las 18:00 horas 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2022. 

Coordinadora de la Junta Administrativa y Secretaria General 
Dra. Norma Rondero López 

Rúbrica. 
(R.- 519303) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,330.00 
 2/8 de plana $    4,660.00 
 3/8 de plana $    6,990.00 
 4/8 de plana $    9,320.00 
 6/8 de plana $  13,980.00 
 1 plana $  18,640.00 
 1 4/8 planas $  27,960.00 
 2 planas $  37,280.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


